
Año I, MARTES so DE JUNIO DE 1868. Núm. 118.

ESTE PERIÓDICO SALE DIARIAMENTE, ESCEPTO LOS DOMINGOS Y FIESTAS SOLEMNES.
A LA LLEGADA DEL CORREO DE EUROPA, SE LE UNIRA UNA HOJA VOLANTE CON LAS NOTICIAS TELEGRAFICAS MAS IMPORTANTES.

PUNTO Y PRECIO DE SUSCRICION.•wwwww
MANILA. — Imprenta de la Revista Mercantil, plaza de 

* S. Gabriel, núm. 3, frente al Vivac.— Cuatro reales ftes. al 
mes, pago adelantado por dos meses.

PERIÓOICO DE LÂ TARDE. ANUNCIOS Y NÚMEROS SUELTOS.
’WWWWSí

Los anuncios pagaríin cuatro cuartos por línea, y tie
nen que remitirse á la Redacción, antes'de la una de la tarde 
Un número suelto, medio real fte.

REALES ORDENES.

Ministerio de Ultramar.—Núm. 342.— 
Excelentísimo Sr.—En vista de la carta de 
V. E. n.° 337 de 15 de Enero último, la 
Reina (q. D. g.) lia tenido à bien aprobar 
el permiso que para regresar á la Penín
sula, ha concedido V. 'E. al Contador que 
lia sido de cuai'ta clase del suprimido Tri
bunal de Cuentas de esas Islas, D. Camilo 
Castañares, declarándole difinitivamente ce
sante desde el dia en que haya abando
nado ese Archipiélago, con el haber que por 
clasificación le corresponda y con arreglo á 
lo dispuesto en la 'Real órden de 12 de 
Agosto del año próximo pasado. De lá de 
S. M. lo digo à V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.—Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 8 de Abril de 
1868.—Marfori.—Sr. Grobernador Superior 
Civil de las Islas Filipinas.

Manila 20 Junio de 1868.—Cúmplase lo 
que S. M. manda en la precedente Real ór
den, publiquese y pase à la Intendencia ge
neral de Hacienda pib be a para los efectos 
que correspondan.—Gdndaí'a,—Es copia.— 
Af. Carreras.  .

Ministerio de Ultramar.—Núm. 346.— 
Exemo. Sr.—La Reina (q. D. g.) ha tenido 

. à bien nombrar oficial 4.° de Administración 
con destino á servir en comisión la plaza de 
oficial 5.° en la Administración Central de 
Colecciones y Labores de Tabaco de esas Is
las, vacante por salida, á otro destino de 
D. Simplicio Rivera, dotada con el sueldo 
anual de seiscientos escudos y mil de so
bresueldo, á D. Pedro Oreta Manzanares, Ins
pector del Cuerpo de vigilancia en esfa Córte 

I con ochocientos escudos, cuyo interesado per
cibirá en su nuevo destino con arreglo al 
artículo 50 del Reglamento orgánico de 3 
de Junio ¿'de 1866, el referido sueldo de 

’ ochocientos escudos y sobresueldo de otros 
ochocientos. De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de Abril de 1868.—Jiíar/ori.—Se
ñor G-obernador Superior Civil de las Islas 
Filipinas.

Manila 20 de Junio de 1868.—Cúmplase 
lo quo S. M. manda en la precedente Real 
órden, publiquese y pase á la Intendencia 
general de Hacienda pública para los efec
tos que correspondan. Gándara.—Es copia.— 
AL Carreras.

Ministerio de Ultramar.—Núm. 347.— 
Excelentísimo Sr.—Para la plaza de oficial 
4.° de Administración, vacante en la Con
taduría general de Hacienda de esa.s Islas 
por pase á otro destino de D. Eduardo López 
S. Mart,in que la servía, dotada con el sueldo 
anual de ochocientos escudos y sobresueldo 
de mil seiscientos, la Reina (q. D. g.) ha 
tenido á bien nombrar á D. Federico Mo
reno y Jerez, Celador del Cuerpo de "Vigi
lancia de esta Corte con igual sueldo, com

Ministerio de Ultramar.—Num. 349.— 
Excelentísimo Sr. — Aprobando la Reina 
(q. D. g.) lo dispuesto por V. E. de qne 
dá cuenta en carta núm. 363'de 12 de 
Febrero último, ha tenido à bien nombrar 
oficial 4.® Interventor de la Administración 
de Hacienda pública de Cavite en esas Islas, 
plaza vacante por suspension primero y ce
santía despues de D. Juan José Ozores, que 
la servía, dotada con el sueldo anual cíe ocho
cientos escudos y mil seiscientos de sobre
sueldo à D. Eduardo López S. Martin, oficial 
de igual clase en la Contaduría general de 
Hacienda de esas Islas, comprendido en el 
articulo 35 del Reglamento orgánico de 3 
Junio de 1866, à cuyo interesado se con
siderará posesionado de dicho cargo desde 
que lo desempeña por nombramiento inte
rino de V. E. De Real órden lo digo V. E. 
para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 14 
de Abril de 1868.—Marfori.—Sr. Gobernador 
Superior Civil de las Islas Filipinas. .

Manila 20 de Junio de 1868:—Cúmplase 
lo que S. M. manda en la precedente Re*] 
órden, publiquese y pase á la Intendencia

prendido en el artículo 30 del Reglamento 
orgánico de 3 de Junio de 1866. De Real 
órden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 14 de Abril 
de 1868.—Jíarfori.—Sr. Gobernador Supe
rior Civil de las Islas Filipinas.

Manila 20 de Junio de 1868.—Cúmpla
se lo que S. M. manda en la precedente 
Real órden, publiquese y pase á la Inten
dencia general de Hacienda pública para los 
efectos que correspondan. — Gándara. —Es 
copia.—AL Carreras.

Ministerio de Ultramar.—Núm. 348.— 
Excelentísimo Sr.—De conformidad con lo 
establecido en ej articulo 39 del Reglamento 
orgánico de 3 de Junio de -1866, la Reina 
(q. D. g.) ha tenido á bien nombrar ofi
cial 2.° de Administración con destino á 
servir la plaza de Alministrador de Hacienda 
pública de Cavite en esas Islas, vacante por 
cesantía de D. Emeterio Bray, dotada con 
el sueldo anual de mil doscienfos escudos y 
dos mil de sobresueldo, à D. Manuel Se
villa, Ayudante de olmas públicas de la Pe- 
júusula, con mas de dos años en el disfrute 
del sueldo Re seiscientos escudos y Secretario 
electo de la Inspección de obras públicas de 
esas Islas. De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectes correspon
dientes.—Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 14 de Abril de 1868.—Marfori.— 
Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas 
Filipinas. .

Manila 20 de Junio de 1868.—Cúmplase 
lo que S. M.-manda en la precedente Real 
órden, publiquese y pase á la Intendencia 
general de Hacienda pública para los efec
tos que correspondan. — Gándara—Es co-

general de Hacienda pública para los efec
tos que. correspondan. —Gándara. — Es co
pia. —M. Carreras..

Ministerio de Ultramar.—Núm. 350.— 
Excnio. Sr.—Para la plaza de oficial 5.° 
Ayudante 2.° de la Fábrica de Puros de 
Cavite, vacante por pase á otro dentino d^d 
electo D. Enrique Iranzo y Cistue, dotadá 
con el sueldo anual de seiscientos escudos 
y otros seiscientos de sobresueldo, la Reina 
(q. D. g.) ha tenido á bien nombrar á Don 
Simplicio Rivera, oficial de igual clase en 
la Administración Central de Colecciones y 
Labores de Tabaco, comprendido en el ar
tículo 3.5 del Reglamento orgánico de 3 de 
Junio de 1866. De Real órjen lo digo á 
V. E. para su conocimiento y efectos cor
respondientes.—Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 14 de Abril de 1868.—Mar
fori.—Sr, Gobernador Superior Civil de las 
Islas’ Filipinas.

Manila 20 de Junio de 1868.—Cúmplase 
lo que S. M. manda en la precedente Real 
órden, publiquese y pase á la Intendencia 
general de Hacienda pública para los efec
tos que correspóndan.—Gándara.—Es copia, 
AL. Carreras.

Ministerio de Ultramar.—Núm. 351.— 
Exemo. Sr.—Con arreglo á lo establecido en 
el ai*t. 102 del Reglamento orgánico de 3 
de Jumo de 1866, la Reina (q. D. g.) ha 
tenido à bien declarar cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda, á 
D. Mariano Basterrechea, oficial 5.® Alma
cenero de la Administración de Hacienda 
pública de Cavite en esas Islas. De Real 
órden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 14 de Abril 
de 1868,—Marfori.—Sr. Gobernador Supe
rior Civil de las Islas Filipinas.

Manda 20 de Junio de 1868.—Cúníplase 
lo que S. M. manda en la precedente Real 
órden, publiquese y pase á la Intendencia 
general de tlacienda pública para los efec
tos que correspondan.—Gándara.—Es copia, 
AL Carreras.

Ministerio de Ultramar.—Núm. 352.— 
Excelentísimo Sr.—Con arreglo à lo esta
blecido en los artículos ciento dos y ciento 
cuatro del Reglamento orgánico de 3 de 
Junio de 1866, la Reina (q. D. g.) ha tenido 
á bien declarar cesante 'con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Juan José 
Ozores, oficial cuarto Interventor de la Ad
ministración de Hacienda pública de Cavite 
en esas Islas. De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efexitos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. machos años. 
Madrid 14 de Abril de 1868.—Mirfori.—■ 
Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas 
Filipinas. ¡

Alanila 20 de Junio de 1868.—Cúmplase 
lo que S.' M. manda en la preceJente R'.’ul 
órden, publiquese y pase á la intend <at-ja
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■general de Hacienda pública’para los eféc 
tos que correspondan.—Gándara.—Es copia, 
M. Cai'reras.

Ministerio de Ultramar.—Núm. 353.— 
ExcelenÜsimo Sr.—Con arreglo á los arti
culos ciento dos y ciento cuatro del Re
glamento organico de 3 de Junio de 1866, 
la Reina (q. D. g.) ha tenido á bien decla
rar cesante, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, á D. Emeterio Bray, 
oficial segundo Administrador de Hacienda 
pública de Cavite en esas Islas. De Real 
órden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde à V. E. 
muchos años. Madrid 14 de Abril de 1868.— 
Marfori.—Sr. .Gobernador Superior Civil de 
las Islas Filipinas.

Manila 20 de Junio de 1868.—Cúmplase 
lo que S. M. manda en la precedente Real 
órden, públíquese y pase á la Intendencia 
general de Hacienda pública para ios efectos 
que correspondan.—Gándara.—Es copia.— 
Af. Carreras.

Ministerio 
Excelentísimo

DE Ultramar.—Núm. 357.— 
Sr.—Queda enterada la Reina 
la carta de V. E. núm. 314(T g-) cíe ____

de 21 de Noviembre último en que dá cuenta 
de haber dejado sin efecto con la misma fecha 
los decretos de 27 de Julio y 9 de Setiembre 
del año jTÓximo pasado, por los que hizó V. E. 
varios nombramientos con el carácter de in-

monte-pio que le corresponda, na acordado 
en sesión de 18 del mes actual, declarar á 
la interesada, con derecho à la pension anual 
de dos mil escudos, cuarta parte de los ocho 
mil escudos, sueldo regulador, establecido por 
el art. 6.° del Real decreto de 13 de Mayo 
de 1859, y reales órdenes aclaratorias del 
mismo, de l.° y 25 de Abril de 1860; con 
arreglo á los artículos l.° y 4.°, capítulo 2,° 
del Reglamento de monte-pio de’ Ultramar 
de 18 de Febrero de 1784 y al art. 4.° 
del citado Real decreto de 13 de' iMayo de 
1859, cuya pension le será de abopó desdé 
el 30 de Noviembre de 1867, que ÿé el si
guiente inmediato al del fallecimienta del cau
sante, y por todo el tiempo que permanezca 
en estado de viuda del mismo; ron oblio-a- 
cion de educar y sustentar á su hija Doña 
Elvira Manuela, hasta que tomé estado; y 
debiendo acreditar ante las oficinas en que

consigne en pago, prévianjente antes de 
principiar á cobrar dicha pension, que el 
causante hizo los correspondientes descuen
tos, para el fondo de monteado, durante el 
tiempo, que desempeñó el defino de Alcalde 
mayor de la provincia de jámbales, en las 
Islas Filipinas, para que fné nombrado por 
Real decreto de 21 de Agosto de 1843 se 
embarcó en Cádiz el 10 de Agosto de 1844, 
y desempeñó hasta 17 de Enero de 1845, 
en que por otro Real decreto fué nombrado

185d. Lo que de Real órden comunicada 
por el Sr. Ministro de Ultramar, traslado

Y' los efectos correspondientes,
advirtiendo que con arreglo á lo prevenido 
en la Real órden Circular de 11 de Diciem
bre de 1864, no se entenderá este trámite 
como obstáculo para cumplir en cuanto haya 
lugar y fuere necesario, lo preceptuado en 
los artículos 12 y 15 del Real decreto de 
28 de Diciembre de 1849, y que'el certifi
cado de la Junta se entregó aquí bajo re
cibo, al representante de ila interesada.—Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 18 de 
Abrn de 1868.—El Subsectetario, Salvador 
de Albacete.—Sr. Intendente de Hacienda de 
las Islas Filipinas.—^Es copia.—El Secreta
rio, M. Carreras.

2* SECCION.
SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR 

CIVIL . DE FILIPINAS.
Movimiento del conreo de Furopa en el año 

de 1868. •

terinos, á los cuales no ha lugar por haber 
sido, conferida en 22 del citado mes de Se
tiembre á D. Ramon. Palomares y Checa, 
la plaza de Oficial 5.° en la Administración 
Central de Rentas Estancadas, ’ en cuya va
cante se apoyaban aquellos. De Real órden 
lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes.—Dios guarde à V. E. mu
chos años. Madrid 8 de Abril de 1868.— 
Marfori.—Sr. Gobernador Superior Civil de 
Ía.s Islas Filipinas.

Manila 20 de Junio de 1868.—Cúmplase 
lo que S. M. manda en la precedente Real 
órden, publiquese y pase à la Intendencia 
general de Hacienda pública para los efectos 
que correspondan. —Gándara.—Es copia.— 
M. Carreras.

Ministerio de Ultramar.—Núm. 368.— 
Excelentísimo Sr.—La Reina (q. D. g.) se 
ha servido autorizar á V. E. para que an
ticipe licencia reglamentaria, para restablecer 
su salud en la Península, á D. José Marti 
y Pon, Guarda-almacén de los de consu
mos de la Aduana de Manila, siempre que 
este empleado justifique su necesidad con
forme á lo establecido en el articulo 87 del 
reglamento orgánico de 3 de Junio de 1866 
De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes.— 
Dios guarde à V. E. muchos años. Madrid 
21 de Abril de 1868.—Maifori.—Sr. Go
bernador Superior Civil de las Islas Filipinas.

Manila 20 de Junio de 1868.—Cúmplase 
lo que S. AI. manda en la precedente Real 
órden, publiquese y pase á la Intendencia 
general de Hacienda pública para los efectos 
que correspondan.—-Gándara.—Es copia.__ 
M. Carrera,s.

SECRETARIA DE LA INTENDENCIA GENE- 
. RAI. DE HACIENDA PUBLICA DE FILIPINAS.
AIinisterio de Ultramar.—Núm. 266.__ 

limo. Sr. La Junta de clases pasivas dijo 
á este Ministerio con fecha 23 de Marzo 
próximo pasado lo que sigue:—Enterada .esta 
Junta del espediente instado por Doña Julia 
T aseara, viuda de D. Luis de Alatta Lasso 
de la Bega., Alcalde mayor que ha sido de 
la Habana, en solicitud de la pension de

para la Tenencia de Cobieriio de Iloilo, 
de término cíe dichas Islas, hasta que á con
secuencia de la Real órden de 8 de Agosto 
de 1845, fué suprimido el espresado descuento 
y en el caso de no 'acreditarse dichos ex
tremos se descueffte á la interesada de la 
referida pension, el importe de los débitos 
que resulten por el in dicado concepto al fondo 
de monte-pio, en la Zornia prevenida por la 
legislación vigente.—Lo que de acuerdo de la 
misma Junta, tengo honor de elevar á co
nocimiento de V. E. con inclusion de la 
certificación espedida à favor de la intere
sada á los efectos prevenidos en el art. 3.° 
del Real decreto de 30 de Setiembre de

DE MANILA 
para 

Hong-kong.

20 Febrero.
5 Marzo.

19 Slarzo.
2 Abril.

16 Abril.
25 Abril.

9 Mayo.
23 Mayo.

6 Junio.
20 Junio.
4 Julio.

18 Julio.
1.” Agosto.
16 Agosto.
29 Agosto.
12 Setiembre.
,, Setiembre.

25 Setiembre.
14 Octubre.
28 Octubre.
11 Noviembre.
25 Noviembre.

DE HONG-KONG 
para Europa.

26 Febrero.
11 Marzo.
2.6 Marzo.

8 Abril.
22 Abril.
,, Abril.

Mayo.
15 Mayo.
29 Mayo.
12 Junio.
26 Junio.
10 Julio.
24 Jubo.

7 Agosto.
21 Agosto.

4 Setiembre.
18 Setiembre.
,, Setiembre.
2 Octubre.

21 Octubre.
4 Noviembre.

18 Noviembre.
2 Diciembre.

LLEGADA PEOBA- 
ble à Hong-kong.

6 Mayo.
20 Mayo.
3 Junio.

17 Junio.
1.® Julio.
15 Julio.
29 Julio.
12 Agosto.
26 Agosto.

9 Setiembre.
23 Setiembre.
7 Octubre.

21 Octubre.
4 Noviembre.

21 Noviembre.
5 Diciembre.

19 Diciembre.
2 Enero de 1869.

16 Enero.
"30 Enero,

NOTA
13 Febrero.

LLEGADA PRO- 
bablc à Manila.

12 Mayo.
26 Mayo.
9 .Junio.

23 Junio.
7 Julio.

21 Julio.
4 Agosto.

18 Agosto.
1.® Setiembre.
15 Setiembre.
29 Setiembre.
13 Octubre.* '
27 Octubre.'
10 Noviembre.
27 Noviembre.
11 Diciembre.
25 Diciembre.
8 Enero.

22 Enero. 
Febrero.

, »13 Febrero. 19 Febrero.
Desde el 2.5 de Setiembre se fijan, las salidas con siete 
dias de anticipación por los malos tiempos y monzon 
contraria.
De orden de S. E. se publica en la Gaceta, para gene
ral conocimiento.
Manila 27 de Junio de 1868.-—U. narrantes.

ANUNCIOS OFICIALES.
X) Az-r j SECRETARIA DE LA INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA PUBILCA DEFITTPTNAS

hace saber al publico para conocimieuto délos que gusten mejorar las proposiciones. que ae oraen ae ó. i. »
Numero

Consignatarios. Nombre del buque.

DE QUINTALES 
QUE SE 

COMPROMETE A 
CONDUCIR.

Precio del 
TLETE POR QIN- 

TAL.

Fecha de su 
puerto de INSCRIPCION EN 

su DESTINO. EL REGISTRO.

Cargamen
tos QUB se 
HAN REALI

ZADO.

Sres. Carranceja Lavara
■y c.’.;.....Barca española Chispit, . 6.000

Manila 27 de Junio de 1868.—Jifariano Carreras y Gonzalez.
47 rs. vellón.. . 2ÏÎicante. . . . 27 del actual.

De orden del Exorno. Sr. Intendente general / Filioino de Isabel II 
k rd _1_ <1. !• 1de Hacienda de estas Islas, se avisa al público que 

desde el dia 27 del actual mes, queda abierto un 
registro para conducir á España desde esta Ca
pital, 24,010 quintales tabaco r .ma, con arreglo 
al pliego de condiciones que se inserta à conti-
nuacion.

En su virtud los "Sres. Comerciantes á quie
nes convenga prestar este servicio, pueden pasar 
à esta Secretaría de la Intendencia en horas hábi
les de oficina, á fin de que por rigoroso órden 
de turno inscriban sus buques en dicho regis
tro: bajo el concepto de que quedará definitava- 
mente cerrado el viérnes 3 del entrante mes de 
Julio, á las diez en punto de su mañana.

Manila 26 de Junio de 1868.—Mariano Carre
ras Gonzalez.

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA 
PUBLICA DE FILIPINAS.

Venciendo en el dia 1.® del mes entrante l^s 
8. ’ décimo.s de los billetes correspondientes á 1 
emisión de 1;® de Julio de 1866, la Tesorería 
Centra], en virtud de decreto de la Intendencia 
general de Hacienda pública, anuncia á los Tene
dores de los mismos que desde el dia de su ven
cimiento, serán satisfechos en el Banco Español- •

los anteriores.

(Gaceta.) 

como se ha verificado con

Manila 27 de Junio de ISQS.—Toma^ L. de Berges

PARTE MILITAR.
Servicio de la plaza del 30 de Junio al 1.° 

de Julio de 1868.
Jefe de dia de ioitra y extramuros, el Teniente 

Coronel D. Manuel Rodriguez de Rivera.—De ima
ginaria, el Teniente Coronel D. Sebastian Mojados.

Parada, los cuerpos de la guarnición á pro
porción de sus fuerzas.—Visita de Hospital y Pro
visiones, Escuadrón de Filipinas.—Sargento para 
el giotseo de los enfermos, núm. 1.

"De orden del Exemo. Sr. General Gobernador 
militar de la Plaza, el Teniente Coronel Sargento 
mayor, Francisco de Torrontegui.

religiosa.
X SANTOS DEL DIA.

MARTES.—‘La Comemoracion de S. Pablo Apos
tol, Sta. Lucina discipula de los Apóstoles y Santa 
Emiliana Mártir.

SANTOS DE MANANA.
MIERCOLES.—S. Teodorico Presb. y S. Simeon 

Confesores.
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ESPANA.

Á LAS CÓRTES. ,
La institución del crédito territoil es una me

dida que de largo tiempo anhelaiilos amantes 
del verdadero progreso de la nacion^pañola. Im
pulsar la agricultura, base de nutra riqueza, 
mantener en fácil movimiento el iiienso valor 
de la propiedad, atajar ios caminoib la usüra, 
que hoy amengua y amenaza secadas fuentes 
de la producción, abrir horizontesíe esperanza 
y proporcionar rápido y seguro aillio á los la
bradores, á quienes uno y otro añiafiije la es
casez de los rendimientos de la tiVa^ propósi
tos son generosos y loables; obra por tremo digna 
de la predilección de los gobiernos. El ^ual ha me
ditado, como debía, sobre este gravito punto de 
recta y previsora administración, ijde los pri
meros dias de su existencia ha tedo fijos el 
pensamiento y el deseo en la patridea idea en 
España con la amplitud que reelamj los inte
reses vitales de nuestra creciente • a^c^ultura, y 
en conformidad á los sanos sólidos uncipios de 
la ciencia económica y del derecho Vil.

Pero circunstancias que de todo.s in conoci
das, atenciones preferentes, ya de repa público, 
ya de otros ramos interesantísimos dlla gober
nación del Estado, han impedido hU ahora 
al ministerio formular en una série debases el 
resultado de sus deliberaciones y la e^esion' de 
de sus acuerdos definitivos en una maten que tan 
poderosamente afecta al desarrollo de 11 fuerzas 
nacionales. El gobierno tenia la firme polución 
de someter en su dia al exámen y. aíobacion 
de las Córtes- un proyecto de ley org^íco del 
crédito territorial; en más de una ocasik lo ha
bía ofrecido, y quiza no lo hubiera he® ni lo 
haga esperar por mucho tiempo. j

En tal situación ha acontecido que aficipán- 
dose á la medida de gobierno el celo lauible de 
los diputados, se ha visto surgir del seno d Con
greso una proposición por virtud de la cM Que
daría aquel autorizado para realizar la kstttu-' 
cion del crédito territorial, verificando lasjnbdi- 
ficaciones ah efecto indispensables en las l^-eade 
enjuiciamientos civil è hipotecario.

La espontánea^ iniciativa 4á»dúa.-diputa¿sMe 
la nación para revestir al’ gobierno de unajactl- 
tad que tanto más le honraba y le favreca. 
cuanto mas distante estuvo siempre de solicUrh, 
halló de parte de las ministros responsables Iqui
lla, no solo benévola sino respectuosa acogiq qué 
merecen siempre testimonios de insigne conflnza 
señaladamente las qne realzando la generoidaq 
y nobleza de quien los ofrece, en nada cortó lá 
libertad de acción de quien lo recibe.

Desde el momento en que el Congreso d los 
diputados autorizada la lectura y toma en bn- 
sideración, es decir, admite á solemne deba! el
lema de una autorización que envuelve en sun 
voto de confianza al gobierno siquiera nunca u- 
biera previsto el caso de pedir esa autorizacin, 
cree hallarse, y se halla, en la necesidad de

iaOcasión á un acto legislativo' que ahuyenta t L 
sombra de mala ó equivocada inteligencia eire 
poderes que, solo unidos y con identidad p-- 
fecta, pueden realizar lo.s altos y saludables fii s 
que la Constitución les tiene encomendados.

El proyecto de ley que hoy ófrece á vuesú 
ilustrada deliberación, obedece, pues, á un pev 
Sarniento de índole especial, independiente ,del qii 
se desprende de su material contesto; originad 
por un respeto, nunca escesivo á los fueros d¿ 
Parlamento, significa que el ministerio responsa 
hle que tantos y tan i-elevantes testimonios di 
adhesion y confianza ha recibido del Congresi 
por su conducta política, no puede aplazar inde 
dinidamente sin que su prestigio y dignidad se 
lastimen, la resolución de un voto de confianza, 
que no formuló, pero que por serio, y por 2.. * pnuic. subasta pán. su remato on ii
Clonarse con materias de crédito, entraña un in-lmejor postor, el ame.ido de los mercados públicas do la pro
férés «Gubernamental de primer orden, ivincia de Bulacan, bajo el tipo ascendente do ocho mil nove-

■pi _ 1 • , , „ ___  „1 Icientos treinta y dos escudos anuales, ó sean veintiséis mil se-
. S^^hierno está muy lejos de abandona! e Uientos noventa y seis escudos en el tiienio, con sujeción al 

Ollicil estudio de Bancos hipotecarios; reune cuan- Lliego de condiciones inserto en la Gaeeta n.” 138 del dia 19 
fos datos de la propia y de estrañas naciones.................. .
cree conducentes á la mas ámplia ilustración del
asunto; oye á las personas entendidas y compe
tentes; se prepara, en fin, con rectitud de inten- 

y de conciencia á ofrecer la obra menos 
imperfecta que lo sea posible, en la creencia 
firme de que la cuestión de crédito territorial 
Û0 es cuestión de partidos ni de afecciones po
éticas, sino verdadera tésis de interés nacional 
donde se encuentran todas las inteligencias rectas 

y todos los corazones que laten á impulsos del 
patriotismo.

Pero el gobierno, si no á pesar suyo, fuera á 
lo menos de su imprevisión y de su voluntad, 
se ve inopinadamente obligado á dar distinto giro 
á su proyecto; en vez de presentarlo desenvuelto 
en artículos y en la forma que se proponía, cree 
que no puede prescindir de solicitar de las Cor
tes una autorización análoga á la que se presentó 
no ha muchos dias por iniciativa de los señores 
Diputados y que pendientes de dictamen y de 
curso, siquiera sea por causas justas y razonables, 
pesa sobre la autoridad y el buen nombre del 
gobierno como la esperanza de una merced no 
pedida ó como el temor de un riesgo no bus
cado. Arrojada á la contienda política con buena 
fé y recto pro})ósito sin duda, una cuestión de 
confianza, el gobierno se juzga en la obligación 
imprescindible de acudir. á las Oórtes rogándolas 
que anticipen un fallo que, diferido, debilita las 
fuerzas de los poderes públicos, y, pronunciado, 
acrecienta la respetabilidad de todos.

El ministro de Hacienda, perseverando en su 
empeño de formular la ley de institución del 
crédito territorial, con arreglo à los adelantos 
de la ciencia económica y á las necesidades do 
nuestra patria, tendi’á el honor en su dia de dar 
cuenta á las Cortes, del resultado de sus tarcas 
en un pu'nto que tan de cerca interesa á la clase 
agricultora, dignísima- de consideración; pero en 
tanto, por circunstancias que no ha estado en su 
naano preveer ni en cierto modo evitar, tiene 
el honor de acuerdo con el Consejo de ministros, 
y debidáirtente autorizado por S. M. de someter 
à la deliberación del Congreso, el siguiente pro
yecto de ley.

Artículo único; Se autoriza al gobiérne para 
plantear la institución del crédito territorial en 
los términos y sobre las bases, mas convenientes 
á los intereses de la nación, modificando al efecto 
en la parte qne sea indispensable en. las. leyes 
de enjuiciamento civil é hipotecaria, y dando opor
tunamente cuenta à las Cortes.”

Madrid 13 de abril de 18G8.

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS 
DE FILIPINAS.

Por el vapor correo de S. M. Patino, que saldrá 
el sábado 4 del corriente á las nueve de su 
mañana, para el puerto de Hong-kong, remitirá esta 
zVdministracion general la correspondencia oficial 
y púbica para dicho punto, escalas de la via de 
Suez, y Europa.

En su virtud, la reja del franqueo para la cor
respondencia estrangera se hallará abierta el viér- 
nes 3 desde las diez hasta las cuatro de la tarde 
y el sábado de seis á siete de la mañana, última 
hoi-a en • que. será definitiva cerrada.

Las cartas certificadas se recibirán hasta las 
■cuatro de la tarde del espresado viérnes.

Los periódicos é irnpresos para Ja Península y 
el estrangero se recibirán hasta la misma hora del 
viernes. _

Para las cartas ordinarias con destino á la Pe
nínsula y sus posesiones de Ultramar, se hallará 
abierto el buzón que está situado en la Isla de 
Romero, hasta las seis en punto de la mañana 
del dia 4 y el de la Administración hasta las siete.

Manila 2z de Junio de 1868.—Hasañas.

Dentro de breves dias saldrá para Cebú, el 
cañonero Samái', según aviso recibido de la Co
mandancia general.

Manila 24 de Junio de 1868,— Hazañas.

SUBASTAS.
SBCRETAEIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS DE LA 

ADMINISTRACION LOCAL.
Por decreto del Sr. Director de la Administración Local so 

ke Mayo último. El acto del remate tendrá lugar ante la 
[unta de Almoneda déla misma Administración, en la casa-que 
cupa, calle de la Audiencia n.» 3. el dia 28 de Julio próximo 
ntaante á las .diez de ' su mañana. Los que quieran hacer pro- 
osicioncs las presentarán por escrito estendijas en papel del 
dio 3.® con la garantía correspondiente, en la forma acostum- 
•alla en el dia, hora y lugar arriba designados para su remate. 
Bindndo 27 do Junio do 1868.—Feliz l)ujua.

iPor decreto del 6’r. Director de la Administración Local se 
aará de nuevo á pública subasta, para su remate en el mejor 
pptor, el arriendo del arbitrio del iiñpuesto de carruajes, carros 
yícaballos del distrito de Cebú, aiediaate á haberse anulado por

Superior decreto do 17 del comente, la primera subasta veri" 
ficada el 29 de Abril último para arrendar el citado servicio, 
con sujeción al mismo pUego de condiciones inserto en la Gzerta 
n.i» 81 del dia 21 de" Marzo pasado, cuyo original estará de ma
nifiesto en 1.a Secretaria, sita en la 2.» calle de Sto. 'Cristo n." 46. 
El acto del remate tendrá-Jugar ante la Junta Almonedas do 
la nii.sma Administracicn, en la casa que ocupa, c.alle de la Au
diencia n.° 3, el dia 28 de Julio próximo entraide■ á las diez 
de su mañana. Los que quieran hacer proposiciones las jiresen- 
tai'du por escrito, estendidas en papel del sello 3,°, con la g.a- 
rantia correspondiente, en la forma acostumbrada, en el dia, hora 
y lugar aiTÍba dosignade para sil remate.

Binondo 27 de Junio de 1868.—Feliz Fujtui.

SECRET .ARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS.
Por decreto del Exemo. Sr. Intendente general se aria a al 

jrúblico que el dia diez de Julio próximo à las doce de su ma
ñana, ante la Junta que se reunirá en lo'- Estrados de la In
tendencia general se sacará à sub.asta el servicio dé eabaUeríni 
que necesita la Gasa Provisional de Moneda, bajo el tipo en piy 
gresion descendente de mil doscientos noventa y seis escudís 
anuales y con .sujeción al pliego de condicione.s que desde esa 
fecha está do manifiesto en esta Secretaria situada en la calo 
de San Jacinto núm. 53. Los que .(pisten prest.ar esto .sennaio 
presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados estendidas en 
papel del sello tercero, en el dia, hora y lugar arriba designa’-oc; 
advirtiendo que la oferta deberá presentarse en letra y enfua- 
rismo sin cuyos requisitos no serán admisibles.

Manila 22 do Junio de 1868.—FmnciscoFo^íit.

Por decreto del Exorno. Sr. Intendente general so ais?, al 
público que el dia diez de Julio próximo á las doce de u ma
ñana, ante 1.a espresada Junta que se reunirá en los etrados 
de la Intendencia general se sacará á subasta la contrat do la 
impresión y venta del almanaque Civil de estas Islas, 'ara el 
próximo trienio de 1869 al 71, bajo el tipo en progreion as
cendente de doce mil treinta escudos en el trienio ó sea cuatro 
mil diez escudos anuales y con sujeción al pliego de coiioiones 
que desde esta fecha está de manifiesto en esta Secretarísituada 
en la calle de San Jacinto núm. 53. Los quo gustei prestar 
oste -cervicio presentarán sus proposiciones en pliegos ce-ados es
tendidas en papel del sello tercero, en el dia, hora*’ lugar 
arriba designados; advirtiendo que la oferta deberá esn’sarse en 
letra y en guarismo sin suyos requisitos no serán adisibles.

Manila 22 de Junio de 1868.— Francisco Fogent.

Por decreto del Exemo. Sr. Intendente general f avisa al 
público que el dia diez de Julio próximo à las doeje su ma
ñana, ante la espresada -Junta que se reunirá en los - trados de 
la Intendencia general se sacará à subasta la contratfde adqui
sición de trescientós polines para el servicio de la Juica de la 
Princesa, bajo el tipo en • progresión descendente do icz escudos 
por cada polin, y con sujeción al pliego de condición que desdo 
esta fecha está de manifiesto en esta Secretaria, átada en la 
calle de San Jácimo núm. 53. Los qne .gusten pi-ear este ser
vicio presentarán sus proposiciones en pliegos cerros, estendi
das en papel del sello tercero, en el dia, hora y '-jar arrriba 
designados, advirtiendo que la oferta deberá esprOfse en letra 
y en guarismo, sin cuyos requisitos no serán adnJbles.

Manila 22 de Junio de 1868.—Francisco Fogeni-

ESCRIBANIA GENERAL DE HACIERA.
Por providencia del Sr. Alcalde mayor prinTO y Juez de 

Hacienda de esta provincia, se anuncia al públi que el dia 3 
de Julio próximo de doce a una de su tarde, g proceder,á por 
cuarta vez a la venta en pública almoneda fiema. partida de 
500 a 600 taeles de opio bencfici.T/lo con la baj de dos tercios 
a su primitivo avalúo 6 sea bajo el tipo en progsion ascendente 

jde tres reales y seis cuartos tael, debiendo elomprador que lo 
rematase destinarlo a esportacion de estas Igs, ó a fumade 
ros públicos de dicho artículo en algunas de ías provincias.

El acto tendrá lugar en la Alcaldía prímen'ituada en la calo 
Real de S. Sebastian.

Manila 25 de Junio de 1868.—Fi'ancisco Fcent.
¡ (Gaceta.?

MOVIMIENTO DEL PIERTO.
ENTRADA DE ALTA JAR-

De Liverpool, barca española Chnencita, en 
141 días, de 215 toneladas, con cactos de Eu
ropa: consignada á Tillson Herrujnn y C.

SALIDA DE ALTA
Para Labuan vapor de guerra S. M. P. 

Pi/leman. j

ENTRADAS DE CABOAGE.
De Catcabin, pailebot Pegla, el 6 días, con 

rajas; consignado à M. Martin.
De Calami an, goleta Posario, a 10 dias, con- 

cascalote y balate: Arráez. ।
De Daet, bergantin-goleta Caimi^ (a) Tres Her

manas, en 7 días, con 2,082 piço.s aíacá: C. Lavara.
De Albay, id. id. Sacrafaviilia, ¡n 17 días, con 

67o picos abacá: Kor y C.**
De Tacloban, id. id. Jesuza, en 10 dias, con 

2,000 id. id.: F. Reyes.
De Lubang, panco N. Rafael, en 4 dias, con 

rajas: Arráez.
De Zamboanga, Iloilo, vapor Iloilo, en 50 ho

ras, con azúcar, cera y balate: J. Estrella.
De Cápiz, bergantin-goleta PdnaiwMG, en 8 días, 

con 1,000 cavanes palay y 29,000 bayones va
cíos: A. Ayala.

De Sorsogon, id. id. Gula, en 14 dias, con 447 
picos abacá: F. del Pan.

De Taal, panco Paz, en wi dia, en lastre: V. 
Salgado.

De Mindoro, id. S. Miguel, en 2 días, con 
rajas: Arráez.

De Batangas id. Sta. Clara, en 2 dias, con 
400 picos azúcar: M. Paterno.
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SECCION DE ANUNCIOS.
Lbs SUSCRITOEES DERECHO A UN ANUNCIO MENSUAL DE 24 LÍNEAS.

BüQUEiS ALA CABGA
PARA HONG-KONG.

El Vapor correo Patiño, sale el sá
bado 4 de Julio’ á las nueve de la 
mañana, admite pasngeros.

Mamcel Perez.

PARA CÁDIZ.
Saldrá en todo el mes de Julio la 

fragata española Plena, reuniendo el 
completo de carga y pasage que le 
filta: la despacha en S. Gabriel.

Francisco Reyes.

SI cliper Venancio, que acaba de 
Regir de Oapiz en .50 horas, volverá 
á s,]ir pronto recibe: carga y pasa- 
gerq.
__________ Anionio Ayala.

PARA LEGASPI.
Sidra en la próxima semana el 

bergptin-goleta Virgen del Cái'mén, 
admie carga a fíete y pasageros y 
la depachan

Riissell Sturgis.

COMPAÑIA
E VAPORES-CORREOS

DEb PACIFICO.
Los apores que saldrán de Hong- 

kpng pra San Francisco según las 12- 
tiraas .oticias recibidas serán como 
sigue:

GreatRepublic. .15 Julio.
Japan. ...... 15 Sétiembre.
China.. ...... 14 Octubre.
Great epublic . . 14 Noviembre 
Japan. ...... 14 Diciembre.

1569
China................ 14 Enero.

-ussell y Sturgis, agentes.
Las lords JEREZ, de cabida de 

1090 picos OMILLASdeSOO, PAETE 
de 700, PA(üIL de 700, y CORNE- 

fletan para toda clase 
d» viajes por ] que suscribe, plaza de 
Sa¡i Gabriel rím. 3, frente al Vivac.

J. d« Loyuga.

HIPO )E LETRAS.
Letras sobi Lóndres. 
Id. id. Emuy. 
Id. id. Hong-kong. 
Id. id. Singapore. 
Id. id. Madrid y provincias. 

_   Russell ¿i: Sturgis.

Letras sobre Londres.’ 
Id. de Banct sobre Hong-kong. 
Id. sobre EÍuy.

ibeU Hubbell C.°

Se conuran letras s{- 
Hong-konj.

Plaza de San labriel núm. 3 frente 
al V ivac.

, ________ J. de Loyzaga.

_AVISOS^
SOLARES PARA ÑIPA. *

. ALMONEDA.
Se sacarán à pública subasta mu- 

^os de_ los solares del barrio de la 
Aonceptdon, antes S. Miguel el viejo, 
en^ Arroceros, bajo tipos sumamente 
.bajosr tenurálügar el remate los dias 

y 4 del raes-próximo en la Escri
banía de Malina, establecida en la casa

S. Jacinto del 
aiTabai de Binondo.

AVISO.
Los que suscriben han sido nom

brados agentes del
VEREIN HAMliURGER ASECURADEURE 

y
NIEDERLANDISCHE ALLGEMEINE 

VEliSICIIERUNGSGE SELLS CHAFT 
y hacen público que según el art. 65 
al bl y 127 al 141 del reglamento, 
ninguna reclamación por averias so
bre efectos ó navios sera admitida 
por dichas compañías, si no lleva 
nuestro reconocimiento

Jenny y G.^

China Traders Insurance Company 
Limited. Se reciben riesgos sobre efec
tos para los distintos, puertos de China, 
de Singapore*, y los del Cabotage en 
estas Islas.

Agentes en Manila 
Russell <£; Sturgis.

Binondo 16 de Mayo de 1868.

• Los que suscriben, ignorando el pa
radero de los hijos, ó herederos (ó 
sus representantes) de los finados don 
Valeriano Santos, D. ,Blás Mateo y 
D, Vicente Mucio, suplican á los mis
mos se sirvan darles aviso de él á 
fin de que puedan ponerse en comu
nicación sobre un asunto que les in
teresa.

Aguirre y G.

Para que llegue á conocimiento de 
los inquilinos y arrendatarios de la 
Hacienda de S. Pedro Macati, se hace 
notorio que en el'dia de ayer, ha 
cesado en el cargo de administrador 
de la misma, 1). Francisco Zala- 
noba sirviéndose en su consecuencia, 
dichos inquilinos y demás personas que 
tengan contratos pendientes, ó de
seen celebrarlos de nuevo, entenderse 
directamente con el . que suscribe, 
tanto para dicho objeto como para 
el pago del canon ú otras cantida
des por cualquier concepto que sea. 

San Miguel arrabal de Manila 18 
de Junio de 1868.

José B. Roxas.

Tablas de narra para 
suelo y bien secas^ darán 
razon en la casa núm. 40 
de la calle real de San 
Miguel.

DENTISTA.
J. S. 'BURLlX’GHAM.

Anloague 15.

ESTABLECIMIENTO
' FOTOGRAFICO

Misic, junto (í la entrada del Canal 
de la -Reina.

Retratos de todas clases, diariamente 
desde las ocho de la mañana hasta las 
dos de la tarde. :3

IMPRENTA
r>E LA

REVISTA AIERCANTIL.
En este establecimiento se ha

cen toda clase de impresiones 
como en Europa, con esmero y 
prontitud, á precios convencio
nales.

MUDANZA.
La antigua y acreditada Fonda e 

la Barraca se ha trasladado á la cía 
que dejaron los Sres. Russell «Si Sturj 
á la bajada del puente de Binonc 
su propietario que suscribe ha hecl 
una completa reparación antes de tr;- 
ladarse á ella y ofrece á los que. gi- 
ten favorecerle magníficas y ventilad, 
habitaciones y un especial y esmera» 
trato.

En dicha Fonda se sirven comits 
á cualquiera hora del dia y la no e 
tiene magníficos carfuages de alquir.

Lala Ar-

ALQUILERES.
Está desocupada la casa núm36 

en la Isla del Romero qúe tiemes- 
paedosas y muy ventiladas habitio
nes, propia para una mirnerosa fa
milia; darán fa¿on de su alquil en 
la casa núm. 11 de la calzad de 
S. Sebastian;

En 13 ps. al mes sé alquila la áita 
n.* 14 de la calle de David; delnA- 
bal de Binondo, tiene sala, ó da, 
un cuarto, cocina, azotea y cadra 
para 2 caballos. En la n.* 12 ime- 
diata están las llaves.

SE ALQUILA LA CASA E LA 
Barraca conocida por la Fond: fran
cesa, las llaves se haUan en lafícina 
del que suscribe.

J. de ¿oysn.

COMPRAS T VEVt'AS

iPiPAS RlODISIHJSü!
Se avisa al púbKo que 

en la Fonda Fraicisa si
tuada en la antigua casa 
de los Sres. RusselStur- 
gis á la bajada del pente 
de Binondo^ se eicuen- 
tran papas fresca.^ y de 
inmejorable calidd con 
la excelente cualiíad de 
ser baratísimas.

hla.

Lo.s que suscriben tienn de venta 
al por mayor y menor aguardiente 
espíritu desde 28 hásta lO grados, y 
anizados coiïiejites y supriores de 17 
à 20 grados, facilitando damajuanas 
ó baiTÜeria para embasi >

BOTICA DE D. F. STECK.
ESCOLTA NÚM. 25. 

ZARZAPARRILLA PARISIENSE. 
prejyarada por el vapor y concentrad, 
en el vacio por los Sres. Grimaulty Oa 

Esta preparación, la mejor y mas 
agradable de cuantas gé conocen tiene 
por base la Zarzaparrilla roja de Ja
maica, que es la mas eficaz de todæs 
las variedades de Zarzaparrilla.

ANCLA.
Pscolta núm. 31, esquipa á S. Jacinto.

MACARRONES, en latas de 4 li
bras á ? 2 una.

FIDEOS FINOS, cajas de 1/4 ar
roba.

CON AC, Robin F refes muy superior.
GINEBRA, arbolito cajas de 15 

frascos,

Palay á diez-rs. cavan y arroz blanco 
á dos pesos tres reales cavan, se vende 
en el de})ósito de arroz y palay de 
la calle de Anda esquina à la de Pala
cio, de seis á nueve de la mañana todos 
las dias no festivos

BARRILES YA USADOS PARA 
envasé de aceite vende M. de los 
Beyes, Barraca núm. 28.

SE VENDEN
16 medias botas vino moscatel su

perior.
8 dichas id. id. dulce de coj» 

id.
4 botas id. id. id. id.

12 id. id. id. seco pálido.
Conducido por la fragata A. Lloreí, 

oficina del que suscribe Plaza de San 
Gabriel "num. 3.

_______________________ J. de LoyzagL

ALFARERIA DE VAPOR
Los artefactos procedentes de dicha 

alfarería en San Pedro Macati, se vén- 
Vlen á los precios siguientes:

Tejas comunes à S 6 el millar.
Ladrillos dobles, dos clases à 6 10 

idem.
■ Id. para caballerizas.

Id. sencillos á S 5 el millar.
Baldozas corrientes de 1.* á S 26 

idem.
Id. para formar mosaicos, á varios 

precios.
Se reciben encargos de ladrillos 

para arcos, dadas las dimensiones de 
estos, á 3 10 el millar.

Los pedidos pueden dirigirse al que 
suscribe en la Barraca núm. 28 donde 
se encuentran muestras.—M. de los 
Reyes. ”

"""BRILLANrEK
Al por mayor y menor venden

Jenny y G.
ZÍNc'ÉÑmÁÑGÍlAS^

Hierro galvanizado en planchas.
Sacos de lona de Europa, 
venden, Anloague 4.

Karutk Hein^zen y Cj

VINO JEREZ SUPERIOR AMON- 
tillado para mesa, se vende á 6 pesos 
docena de botellas y por garrafones, en 
la plaza de S. Gabriel núm 3, frente 
al Vivac.

SE VENDE PAPEL CONTINUO 
superior por cajas, en la imprenta de 
la Revista Afercantil, plaza de Safl 
Gabriel núm. S, frente al Vivac.

Imprenta, de la Revista Mercantil, » curgi 
de J. de luoyzag» (liijo). A
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